
En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a W. EE.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallares.
Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados 

de Guerra por la Patria.

20287 ORDEN 111/01256/1984, de 14 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Territorial de Oviedo, dictada con 
fecha 16 de mayo de 1984, en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don José Beni
to Fernández Huerta, minero.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Audiencia Territorial de Ovie
do, entre partes, Ge una, como demandante, don José Benito 
Fernández Huerta, minero, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, represen
tada y defendida por el Abogado del Estado, contra resolu
ción del Ministerio de Defensa de fecha 27 de agosto de 1982, 
se ha dictado sentencia con fecha 16 de mayo de 1934, cuya 
parte dispositiva es como sigue:'

«Fallamos: «Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don José Benito Fernández Huerta contra 
resolución del Ministerio de Defensa de fecha 27 de agosto 
de 1982, por ser la misma conforme a derecho; sin hacer expre
sa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación a los autos de que dimana, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958 y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden dei Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1984.—P.'-D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.
Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados

de Guerra por la Patria.

20288 ORDEN 111/01257/1984, de 14 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de 
la Audiencia Territorial de Oviedo, dictada con 
fecha 16 de mayo de 1984, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don José Luis Fer
nández Antuña, minero.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Audiencia Territorial de Oviedo, 
entre partes, de una, como demandante, don José Luis Fer
nández Antuña, minero, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resolución del Mi
nisterio de Defensa de fecha 10 de septiembre de 1982, se ha 
dictado sentencia con fecha 16 de mayo de 1984, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar v desestimadnos el re
curso interpuesto por don José Luis Fernández Antuña oontra 
resolución del Ministerio de Defensa de fecha 10 de septiembre 
de 1982. por ser la misma conforme a derecho; sin hacer ex
presa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción a los autos de que dimana, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del M instarlo de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1984,—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.
Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados

de Guerra por la Patria.

20289 ORDEN 111/01258/1984, de 14 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Territorial de Oviedo dictada con 
fecha 22 de mayo de 1984, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Manuel Fernán
dez Ramos, minero.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante ia Audiencia Territorial de Oviedo, 
entre partes, de una, como demandante, don Manuel Fernán
dez Ramos, minero, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 10 de septiembre de 1982. se ha dictado 
sentencia con fecha 22 de mayo de 1984, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: «Que debemos desestimar y desestimamos el re- 
ourso interpuesto por don Manuel Fernández Ramos contra la 
resolución del Ministerio de Defensa de fecha 10 de septiembre 
d 1982, por ser la misma conforme a derecho; sin hacer ex
presa imposición de costas..

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción a los autos de que dimana, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.*

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a W. EE.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.
Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados

de Guerra por la Patria.

20290 ORDEN 111/01259/1984, de 14 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Territorial de Oviedo, dictada con fe
cha 22 de mayo de 1984, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Manuel Sánchez 
Fernández, minero.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Audiencia Territorial de Oviedo, 
entre partes, de una, como demandante, don Manuel Sánchez 
Fernández, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra la resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 10 de septiembre de 1982, se ha dictado sen
tencia con fecha 22 de mayo de 1984, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don Manuel Sánchez Fernández contra la 
resolución de fecha 10 de septiembre de 1982 del Ministerio de 
Defensa, por ser la misma conforme a derecho; sin hacer ex
presa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción a los autos de que dimana, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV EE.
Dios guarde a 'VV. EE. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.
Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados

de,Guerra por la Patria.

20291 ORDEN 111/01260/1984, de 14 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Territorial de Oviedo, dictada con fe
cha 22 de mayo de 1984, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Ricardo Sánchez 
Sánchez, minero.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Audiencia Territorial de Oviedo, 
entre partes, de una, como demandante, don Ricardo Sánchez 
Sánchez, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Públioa, representada y defendida por 
el Abogado del Fstado, contra la resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 10 de septiembre de 1982, se ha dictado 
sentencia con fecha 22 de mayo de 1984, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re- 
ourso interpuesto por don Ricardo Sánchez Sánchez contra la



resolución de fecha 10 de septiembre de 1082 dél Ministerio de 
Defensa, por ser la misma conforme a derecho; sin hacer expre
sa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción a los autos de que dimana, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrative de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a W. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.
Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados

de Guerra por la Patria.

20292 ORDEN 111/01261/1984, de 14 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Territorial de Oviedo, dictada con fe
cha 22 de mayo de 1984, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Agustín Igle
sias Fernández, minero.

Fxcmos Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Audiencia Territorial de Oviedo 
entre partes de una como demandante, don Agustín Iglesias 
Fernández, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra la resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 10 de septiembre de 1982, se ha dictado 
sentencia con fecha 22 de mayo de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don Agustín Iglesias Fernández contra la 
resolución de fecha 10 de septiembre de 1982 del Ministerio de 
Defensa, por ser la misma conforme a derecho; sin hacer 
expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción a los autos de que dimana, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdioción Contenciosa-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunioo a W. EE.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1984 —P. D., e. Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.
Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados

de Guerra por la Patria.

20293 ORDEN 111/01223/1984, de 18 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 13 
de marzo de 1984, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don José María Pegala
jar Anguita, Cabo de Artillería.

Excmo. Sr.t En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
María Pegalajar Anguita, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resolución del 
Ministerio de Defensa de 17 de septiembre de 1981, se ha dic
tado sentencia con fecha 10 de marzo de 1984, cuya parte disposi
tiva es como sigue: ' •

•Fallamos: Declaramos no haber lugar a la causa de lnad- 
misihilidad planteada por el señor Abogado del Estado y es
timamos parcialmente el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto per don José María Pegalajar Anguita, en su propio 
nombre y derecho, contra la resolución del Ministerio do De
fensa de 17 de septiembre de 1981, dictada en el expediente 
administrativo a que se refieren estas actuaciones, resolución 
que anulamos por no ser conforme a derecho en-cuanto que, a 
los efectos de aplicación de los beneficios del Real Decreto- 
ley 6/1976, determinó como empleo que hubiera alcanzado el 
recurrente el de Cabo primero, y declaramos que el indicado 
empleo hubiera sido el de Brigada, y no hacemos expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicclión Contencoso-Administrativa de 27

de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.® de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.
Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér

cito (JEME).

20294 ORDEN 111/01224/1984, de 18 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 13 
de marzo de 1984, en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Abdón Rebled Ca
saña, Cabo de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Abdón 
Rebled Casaña, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resolución del Minis
terio de Defensa de 17 de s ptiembre de 1981, se ha dictado 
sentencia con fecha 13 de marzo de 1984, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Estimamos el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Abdón Rebled Casaña, en su propio nom
bre y derecho, contra resolución del Ministerio de Defensa de 
17 de septiembre de 1981. dictada en el expediente administra
tivo a que se refieren estas actuaciones, resolución que anula
mos por no ser conforme a derecho en cuanto que, a los 
efectos de aplicación de los beneficios del Real Decreto-ley 
6/1978, determinó como empleo que hubiera alcanzado el re
currente el de Brigada y declaramos que el indicado empleo 
hubiera sido el de Capitán, y hacemos expresa imposición de 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de ia Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1932, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.Lo que digo a V. E.

Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1064—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pailorós.
Excmo. Sr. Teniente General Jefo del Estado Mayor del Ejér

cito (JEME).

20295 ORDEN 111/01266/1984, de 18 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 30 
de junio de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don José Morro Pérez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
Morro Pérez, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra la resolución del Minis
terio de Defensa de 3 de diciembre de 1981, se ha dictado 
sentencia con fecha 30 de junio de 1983, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don José Morro Pérez, en su propio nombre 
y derecho, contra la resolución del Ministerio de Defensa de 3 
de diciembre de 1981, dictada en el expediente administrativo a 
que se refiren estas actuaciones, resolución qu=- declaramos 
conforme a derecho, y no hacemos expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual, será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de erigen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me 
confiere el articulo 3.® de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 do marzo dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada .sentencia.

Lo que comunico a V.E.
Dios guardo a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1084.—P. D., el Directo: general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.
Exorno. Sr. Teniente General, Jefe del Estado Mayor del Ejér- 

' cito (JEME).


